
DECRETO
LAJA, 29 de Junio de 2012

VISTOS:

1.- Solicitud de pedido N° 504 de fecha 11.06.12, correspondiente a la adquisición de
esterilizador autoclave, para el modulo dental.
2.- Certificado disponibilidad presupuestaria N°104 del 27.06.2012.
3.- Informe técnico N° 81 del 27.06.12 de análisis de las ofertas de la licitación ID
3736-40-L112
4.- Ley N° 19.886, de bases sobre Contratos Administrativos de Suministro
Prestación de Servicios y su reglamento.
5.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de adquirir esterilizador autoclave, para el modulo dental, es una
compra inferiora las 100 UTM.

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE la licitación ID 3736-40-L112 a la oferta presentada por la empresa
Dental Laval Ltda. RUT 79.595.850-9 por $643.933 (seiscientos cuarenta y tres mil
novecientos treinta y tres pesos), IVA incluido, en consideración que se trata de una
compra inferior 100 UTM.

2.- EMÍTASE orden de compra a través del Portal Mercado Público a nombre de
Dental Laval Ltda. y por el monto antes señalado.

3.- IMPÚTESE el gasto, que irrogue la presente adquisición a la cuenta 11405
aplicación de fondos en administración del sistema contable general del
Departamento Administrativo de Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

KARINA SEPULlVEDA MORA
SECRETARIA MUNICIPAL
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